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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

15708 Publicaciones de comunicaciones y/o resoluciones de percepciones Indebidas de prestaciones por desempleo y extinción del derecho a las mismas

Remisión de resolución de percepción indebida de prestaciones por desempleo y extinción del derecho a las mismas de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en expedientes para el reintegro de prestaciones por desempleo y extinción del derecho a las mismas, declarando la obligación de los
interesados que se relacionan, de reintegrar las cantidades percibidas indebidamente por los motivos y periodos que igualmente se citan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que de conformidad con lo establecido en el número 2 del art. 33 del R.D. 625/85 dispone de 30 días para reintegrar dicha cantidad, que podrá
efectuar en la cuenta núm.: 0049 5103 71 2516550943 de el Banco Santander  a nombre del Servicio Público de Empleo Estatal.

También podrá solicitar, el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida, cuya concesión conllevará el correspondiente devengo del interés legal del dinero establecido anualmente en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento beneficiario de prestaciones, se procederá a realizar su compensación con la prestación, según se establece en el art. 34 del R.D.
625/85.

Si el reintegro,la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se realizase con posterioridad a la finalización del plazo reglamentario de pago voluntario, la cantidad adeudada  se 
incrementará, de acuerdo con lo establecido en el art. 27.2 del Texto Refundido de la Ley General de la  Seguridad Social, modificado por el artículo 17, Uno del RDL 20/2012, fijado en un único
recargo del 20%.

Transcurridos los 30 días sin que se haya producido el reintegro ni se haya compensado la deuda, se emitirá la correspondiente certificación de descubierto por la que se iniciará la vía de apremio, según
lo dispuesto en el art. 33.2 del Real Decreto 625/85.

Contra la presente resolución, conforme a lo previsto en el art. 71 del Texto Refundido de la Ley 36/2011 de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social, LRJS, podrá interponer ante esta
Dirección Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social, dentro del plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes
reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado plazo de 30 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.
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Palma de Mallorca, 13/08/2013

LA DIRECTORA PROVINCIAL
P.S. (RES. 06-10-08 B.O.E. 13-10-08)

LA  SUBDIRECTORA  PROVINCIAL DE PRESTACIONES
Mª Ángeles del Amo Morales

 

Relación de resolución de percepción indebida de prestaciones por desempleo y extinción del derecho a las mismas de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92

 

Interesado NIF/NIE Importe Período Motivo

RAMIRO GOMEZ RESTREPO 49609041L 170,40 19/08/2012 30/08/2012 NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO GENERADO COBRO INDEBIDO EXCLUSIÓN

JOSE MARIA GONZALEZ FERNANDEZ X5286260D 21650,22 06/02/2010 30/04/2012 NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

JOSE ANTONIO GUERRERO GUERRERO 43480677M 2605,21 01/02/2012 30/06/2012 NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

SINGH HARWINDER X8485603Y 6595,40 08/01/2011 30/03/2012 NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

JIMMY ALBERTO IGLESIAS JARA X9297621D 4913,20 27/01/2011 11/06/2012 NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

MLADEN IVANOV NEDKOV Y0584849L 1533,60 13/03/2012 30/06/2012 NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO GENERADO COBRO INDEBIDO EXCLUSIÓN

FEDINAND IZUOGU X2976952Q 7872,74 23/12/2010 15/06/2012 NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

JAIKISHAN KARDA SANJAN X8579335J 409,16 23/04/2012 30/05/2012 NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

DRISSA KOITA Y0640407D 4198,67 20/02/2012 30/07/2012 NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

ASHWANI KUMAR X7767243M 2796,01 25/12/2011 30/01/2013 NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

JOSE EDUARDO LAFUENTE GUARDIA X8329802F 3218,21 12/03/2011 11/08/2011 NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

RACHID LAHCHICHI X8567364W 1505,20 27/09/2010 02/03/2011 NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

HAKIMA LAOUDIYI SALIH X5222101C 12645,20 01/05/2009 20/05/2012 NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

BALDOMERO LARA GARCIA X4368739G 499,45 27/02/2011 13/09/2011 NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

SOUNDOUS LGANA EP SOUTIHE X7396071F 8756,60 18/01/2010 30/09/2012 NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

ROLANDO RUBELIO MALLA TOLEDO X4280430S 8054,98 19/11/2010 28/04/2012 NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN
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Interesado NIF/NIE Importe Período Motivo

DAVID AIDAN MC EVOY Y1439564P 0,00 30/08/2012 02/09/2012 NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

CRISTIAN DAVID MEDINA X9986889J 1198,70 22/05/2012 25/06/2012 NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

MARIA ISABEL MENENDEZ SALCINES 02729033Z 3933,40 17/09/2011 23/06/2012 NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

RICHARD MILLAN ROMERO X2096359R 5154,60 19/01/2010 08/06/2011 NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

DANIEL JAVIER MOLINA SOLIZ X9399909Q 866,20 15/04/2010 15/06/2010 NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

MARIAM MOMOH X4316549R 5964,00 15/05/2011 25/09/2012
NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DEL SUBSIDIO POR OBTENER RENTAS SUPERIORES AL 75% DEL SMI.

GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

EDGAR EDMUNDO MORA RIASCOS X8616623H 7187,03 04/01/2010 21/01/2011 NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

DULCE ARELIS MOREAUX ESTEVEZ 45184774D 994,00 18/01/2010 27/03/2010 NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

WILLIAM PAUL MOSCOSO AULESTIA 45372962B 6598,13 01/11/2011 04/07/2012 NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

AWA N DIAYE X6902921T 3124,00 23/01/2011 30/04/2012 NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN
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